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SECRETARIA. A despacho de la Señora Juez el presente proceso con radicación 

76001-31-05-003-2023-00244-00, informándole que por error se programó la 

audiencia en la misma fecha y hora para dos procesos distintos. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 10 de julio de 2023. 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
   JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1717 

 

 

Santiago de Cali, diez (10) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ALEXANDER GONZÁLEZ LERMA 

 

DEMANDADO 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001-31-05-003-2023-00244-00 

 

Revisado el informe secretarial que antecede y en razón a que por error se programó 

fecha para llevar a cabo la audiencia indicada en el artículo 77 del C.P.L. y de la S.S. 

para el mismo día y hora tanto en este proceso, como para el proceso bajo radicación 

No. 2023-107, se hace necesario reprogramar dicha diligencia. 

 

De otra parte, revisado el expediente, se considera pertinente requerir a las EPS 

SURAMERICANA Y EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD, para que remitan con destino a 

este expediente el récord de incapacidades del señor ALEXANDER GONZÁLEZ LERMA 

C.C. 16.732.289, así como informe sobre los períodos en los cuales estuvo afiliado el 

demandante a su EPS. 

 

Dado lo anterior, se tendrán por satisfechos los presupuestos exigidos por el artículo 31 

del C.P.L. y de la S. S., por lo tanto, se procederá a fijar nueva fecha y hora en donde se 

agotará la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, indicada en el artículo 77 del C.P.L. y de la S.S. modificada por el 

artículo 39 de la ley 712 de 2001, y el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, con las 

consecuencias procesales previstas en estas normas.   

 

Se previene, igualmente a las partes que, en aplicación a los principios de celeridad, 

concentración, economía del proceso, en la misma se llevara a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S., en la cual se practicaran las pruebas 

decretadas y si fuere posible se Dictara la sentencia, (artículo 48, 80 C.P.L. y de la S.S.).  

 



Rad. 2023-244 

--CF-- 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ESTADO 
 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE NOTIFICA  

 

HOY  11/07/2023 EN EL ESTADO No.109   
 

La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma LIFESIZE, cuyo link para acceder 

a esta diligencia será enviado con anticipación a los respectivos correos electrónicos 

aportados en la demanda y contestación. 

 

En tal virtud el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR FECHA Y HORA para llevar a cabo audiencia de manera virtual 

que se realizará a través de la plataforma LIFESIZE el día DIECIOCHO (18) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a las DIEZ (10:00 A.M.) DE LA MAÑANA, con el fin de celebrar 

la actuación mencionada en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que, en aplicación a los principios de celeridad, 

concentración, economía del proceso se efectuara la audiencia de trámite y 

Juzgamiento del Articulo 80 C.P.L y de la S.S. 

 

TERCERO: REQUERIR a la EPS SURAMERICANA y a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 

para que remitan con destino a este expediente el récord de incapacidades del señor 

ALEXANDER GONZÁLEZ LERMA C.C. 16.732.289, así como informe sobre los períodos en 

los cuales estuvo afiliado el demandante a su EPS. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

La Juez, 

 

 

 

YENNY LORENA IDROBO LUNA 

 

Firmado Por:

Yenny Lorena Idrobo Luna

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 003



Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a06c7b34ea217677366fd435ddf1b5e37847bcb3077655bd0d691dbffdad9a2c

Documento generado en 10/07/2023 12:02:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

  Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 3032 

Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

 

Santiago de Cali, 10 de julio 2023 

 

Oficio No.1289 

Señores 

ALEXANDER GONZÁLEZ LERMA -Dte 
Dra. JULIANA ESPINOSA MARIN – Apda. Ddte. 

prolegalcolombia.abogados@gmail.com  

Dra. DIANA MARCELA MANZANO BOJORGE – Apda. Ddo. 

dianamanzano88@gmail.com  

COLPENSIONES – Ddo. 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

amcelis@procuraduria.gov.co  

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ALEXANDER GONZÁLEZ LERMA 

 

DEMANDADO 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001-31-05-003-2023-00244-00 

 

 

Por medio del presente, me permito comunicarle lo dispuesto en el Numeral 1º del 

Auto No. 1717 de la fecha: 

 

 

 “PRIMERO: REPROGRAMAR FECHA Y HORA para llevar a cabo audiencia 

de manera virtual que se realizará a través de la plataforma LIFESIZE el día 

DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a las DIEZ (10:00 

A.M.) DE LA MAÑANA, con el fin de celebrar la actuación mencionada en 

la parte motiva de este proveído”. 

 

 

 

 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

  Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 3032 

Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

 

Santiago de Cali, 04 de julio 2023 

 

Oficio No.1290 

Señores 

EPS SURAMERICANA 

notificacionesjudiciales@epssura.com.co  

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 

notificacionesjudiciales@sos.com.co  

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ALEXANDER GONZÁLEZ LERMA 

 

DEMANDADO 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001-31-05-003-2023-00244-00 

 

 

Por medio del presente, me permito comunicarle lo dispuesto en el Numeral 3º del 

Auto No. 1717 de la fecha: 

 

 

 “TERCERO: REQUERIR a la EPS SURAMERICANA y a la EPS SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD para que remitan con destino a este expediente 

el récord de incapacidades del señor ALEXANDER GONZÁLEZ LERMA C.C. 

16.732.289, así como informe sobre los períodos en los cuales estuvo 

afiliado el demandante a su EPS”. 

 

 

 

 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

mailto:J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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